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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA FGR Y A LA FG DEL 

ESTADO DE OAXACA A AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES Y ACCIONES QUE 

CORRESPONDAN, CON MOTIVO DEL DESCARRILAMIENTO DEL TREN INTEROCEÁNICO, 
OCURRIDO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2025, EN EL TRAMO CONOCIDO COMO CURVA DE LA 

HERRADURA 

El que suscribe, diputado Miguel Ángel Salim Alle, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de 
esta asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo por la que respetuosamente 
se exhorta a la Fiscalía General de la República y a la Fiscalía General del estado de Oaxaca 
para que, dentro de su respectivo ámbito de atribuciones, realicen y den celeridad a las 
investigaciones y acciones que correspondan, con motivo del descarrilamiento del Tren 
Interoceánico, ocurrido el 28 de diciembre de 2025, en el tramo conocido como “Curva de la 
Herradura” entre las poblaciones de Nizanda y Chivela, en Oaxaca, con la finalidad de que 
puedan ser esclarecidos los hechos, se impongan las sanciones correspondientes a las 
personas responsables, se proteja a las víctimas del descarrilamiento y sean reparados de 
manera integral los daños causados a los víctimas y a los ofendidos, conforme a las 
siguientes: 

Consideraciones 

Durante el sexenio que presidió Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) se creó el 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec mediante la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (en adelante, DOF) el 14 de junio de 2019 del decreto 
correspondiente.1 

Dentro de las consideraciones del decreto en cita, se señaló que se consideraba prioritario el 
desarrollo regional del Istmo de Tehuantepec y que, por ello, se alentaría y se protegería la 
actividad económica, específicamente el comercio internacional efectuado entre los 
puertos de Coatzacoalcos, Veracruz y de Salina Cruz, Oaxaca; asimismo, se señaló que para 
incrementar el comercio exterior entre ambos puertos sería necesaria una plataforma 
logística que permitiera su interconexión a través del servicio ferroviario. 

De acuerdo con el sitio en Internet del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec2 dicha interconexión mediante transporte ferroviario se realiza a través 
del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, mismo que actualmente administra 3 líneas de 
transporte comercial: la línea FA, la línea K y la línea Z, que se describen a continuación:3 

- Línea FA “El Chapo - Palanque” que recorre los estados de Veracruz, Tabasco y Chiapas 
con un total de 310 km de vía férrea, proveyendo transporte de carga por el Golfo de 
México, de Coatzacoalcos a la Península de Yucatán. 

- Línea K “Ixtepec - Ciudad Hidalgo” que recorre los estados de Oaxaca y Chiapas con 
472 km de vía férrea y se plantea que tenga conexión con Guatemala. 
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- Línea Z “Medias Aguas - Salina Cruz” que recorre de Veracruz hacia Oaxaca y cuenta 
con 212 km de vía férrea. 

El 22 de diciembre de 2023, el presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró el servicio 
de transporte de pasajeros de la línea Z del Tren Interoceánico; en dicho evento se dio a 
conocer que el recorrido de la ruta ferroviaria de pasajeros comprende las siguientes 10 
estaciones:4 

1. Coatzacoalcos, Ver. 

2. Jáltipan de Morelos, Ver. 

3. Medias Aguas, Ver. 

4. Jesús Carranza, Ver. 

5. Donají, Oax. 

6. Mogoñé, Oax. 

7. Matías Romero, Oax. 

8. Chivela, Oax. 

9. Ixtepec, Oax. 

10. Salina Cruz, Oax. 

En dicho evento, el entonces presidente López Obrador señaló haría el recorrido siguiente: 
“...vamos a ir a la estación, histórica estación de Salina Cruz ahí va a haber la firma de 
convenios con empresas. Y luego nos embarcamos y ya a Ixtepec, y vamos a seguir hasta 
Medias Aguas y vamos a llegar a Coatzacoalcos, ese es el primer viaje, y ya luego se abre 
para que los pasajeros del istmo, de México, del extranjero, puedan usar el tren...” 

Se advierte que el entonces presidente realizó su conferencia matutina en Salina Cruz, 
Oaxaca, abordando el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, para recorrer la Línea Z, 
comenzando en la estación de Salina Cruz y concluyendo el recorrido en Coatzacoalcos, 
Veracruz.5 

Dos años y seis días después de ese evento, el 28 de diciembre de 2025, en un recorrido que 
también partió de Salina Cruz con destino a Coatzacoalcos, el Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec se descarriló en un tramo conocido como “Curva de la Herradura”, entre 
los poblados de Nizanda y Chivela, en Oaxaca, lo que tuvo como lamentable resultado 14 
personas fallecidas y más de 100 personas lesionadas de entre 250 pasajeros que habían 
abordado el tren. 
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Este descarrilamiento debe considerarse como sumamente grave no solamente porque 
había transcurrido muy poco tiempo desde la inauguración de la ruta de pasajeros de la 
Línea Z del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, sino además porque existen diversos 
señalamientos respecto de la premura para la realización de la infraestructura 
ferroviaria y la deficiente planeación de los trabajos, tal como lo reportó la Auditoría 
Superior de la Federación en la Auditoría de Cumplimiento a Inversiones Físicas 263-
DE6 dentro del Informe de Resultados de la Cuenta Pública 2019; así como falta de 
evidencia técnica, inconsistencias en costos y fallas en los mecanismos de supervisión 
de obra, también reportado por la Auditoría Superior de la Federación en la Auditoría de 
Cumplimiento a Inversiones Físicas 129-DE dentro del Informe de Resultados de la Cuenta 
Pública 2023.7 

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que en la conferencia de prensa del 05 de 
julio de 2024, el entonces presidente López Obrador expresamente señaló que uno de sus 
hijos, Gonzalo Alfonso López Beltrán, ocupó un cargo honorífico en el tren interoceánico, y 
que lo “...ayudaba a ver el avance de las obras, del tendido de las vías, lo de los trenes, la 
construcción del rompeolas en Salina Cruz, con los marinos...”8 

Esto tiene plena relevancia a la luz del escándalo de la venta de balasto para el Tren 
Interoceánico que se reveló por las conversaciones telefónicas de Amílcar Olán a las que 
tuvo acceso el medio Latinus y que fueron revelados en septiembre de 2024, en que 
detallaba cómo esa persona (cercana a Gonzalo López Beltrán) se involucró en la 
rehabilitación de vías, en la explotación de bancos de materiales y en la venta de balasto9 . 

A la luz de lo expuesto, el descarrilamiento del 28 de diciembre de 2025 no puede analizarse 
como un hecho aislado ni como una mera falla operativa. Por el contrario, ocurre en un 
contexto en el que la Auditoría Superior de la Federación ha documentado deficiencias 
relevantes en la planeación, supervisión y ejecución de diversas fases del proyecto 
ferroviario, así como inconsistencias técnicas y administrativas que, en su conjunto, 
justifican que las autoridades competentes revisen con especial rigor la integridad de los 
procesos asociados a la infraestructura del ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 

En efecto, la gravedad de las pérdidas humanas, la proximidad temporal respecto de la 
inauguración del servicio de pasajeros y la existencia de antecedentes públicos que 
sugieren riesgos en la conducción y supervisión de las obras, exigen que en este Congreso 
de la Unión no permanezcamos ajenos a la necesidad de esclarecer los hechos del 
descarrilamiento con objetividad y exhaustividad. 

En ese sentido, el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar que las víctimas 
reciban protección integral, que los daños ocasionados sean debidamente reparados y que 
ninguna irregularidad permanezca sin investigación; es por ello que la intervención de la 
Fiscalía General de la República y de la Fiscalía General del estado de Oaxaca resultan 
indispensables para determinar si en la cadena de decisiones, supervisión y ejecución 
existieron omisiones, negligencias o conductas que pudieran constituir responsabilidad 
administrativa o penal. 
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Sólo mediante una investigación imparcial y completa será posible asegurar que hechos tan 
lamentables no se repitan; por ello, se estima procedente solicitar respetuosamente a la 
Fiscalía General de la República y a la Fiscalía General del estado de Oaxaca que actúen 
dentro de su ámbito de atribuciones para esclarecer el caso y garantizar que no haya 
espacios para la impunidad. 

Por tal motivo, pongo a consideración de esta honorable asamblea la presente proposición 
con: 

 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, respetuosamente, 
exhorta a la Fiscalía General de la República y a la Fiscalía General del estado de Oaxaca 
para que, dentro de su respectivo ámbito de sus atribuciones, realicen y den celeridad a las 
investigaciones y acciones que correspondan, con motivo del descarrilamiento del Tren 
Interoceánico, ocurrido el 28 de diciembre de 2025, en el tramo conocido como “Curva de la 
Herradura” entre las poblaciones de Nizanda y Chivela, en Oaxaca, con la finalidad de que 
puedan ser esclarecidos los hechos, se impongan las sanciones correspondientes a las 
personas responsables, se proteja a las víctimas del descarrilamiento y sean reparados de 
manera integral los daños causados a los víctimas y a los ofendidos. 

Notas: 

1 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5562774&fecha=14/06/2019 #gsc.tab=0 

2 www.gob.mx/ciit 

 

3 https://interoceanico.mx/ 

 

4 https://amlo.presidente.gob.mx/22-12-23-version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador- desde-oaxaca/ 

 

5 https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/12/22/politica/realiza-ferrocarril-interoceanico-
primer-viaje-con-pasajeros-4204 

 

6 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2019c/Documentos/Auditorias/2019_0263_a.pdf 

http://www.gob.mx/ciit
https://interoceanico.mx/
https://amlo.presidente.gob.mx/22-12-23-version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-%20desde-oaxaca/
https://amlo.presidente.gob.mx/22-12-23-version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-%20desde-oaxaca/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/12/22/politica/realiza-ferrocarril-interoceanico-primer-viaje-con-pasajeros-4204
https://www.jornada.com.mx/noticia/2023/12/22/politica/realiza-ferrocarril-interoceanico-primer-viaje-con-pasajeros-4204
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2019c/Documentos/Auditorias/2019_0263_a.pdf
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7 https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2023c/Documentos/Auditorias/2023_0129_a.pdf 

 

8 https://amlo.presidente.gob.mx/05-07-24-version-estenografica-de-la-conferencia-de-
prensa-matutina-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador/ 

 

9 https://latinus.us/mexico/2025/12/29/descarrilamiento-del-tren-interoceanico-cuales-
fueron-los-contratos-de-los-hijos-de-amlo-en-esa-obra-1605 61.html 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de enero de 2026. 

Diputado Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica) 
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